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Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social - UGPP vs. Hugo Enrique Martínez Burgos. 

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada 

judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP a Lydm Consultoría & Asesoría Jurídica 

S.A.S., quién podrá intervenir por intermedio de cualquier 

abogado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal como, en este caso, la doctora Lucía 

Arbeláez de Tobón identificada con T.P. 10.254 del C.S.J., en 

los términos y para efectos de los memoriales obrantes a PDF 

n. ° 5  del cuaderno digital de la Corte 
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De otro lado, la demanda de casación presentada por la 

parte recurrente en este asunto satisface las exigencias 

formales externas de la ley. En consecuencia, continúese con 

el trámite. 

 

Córrase traslado al OPOSITOR, por el término legal.  

 

Notifíquese y cúmplase  
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No firma por ausencia justificada 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


